
Año de 1894.Viernes 27 de Abril Núm. 93.

íSta 1: BE U PROraCÍA DE VALLADOLID.
íW

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.
re- 
ho, Por un mes.

Trimestre. . .
2 pesetas.
6 id.

'g®1
Número suelto, 5^3 céntimos.

Los anuncios se insertarán al 
precio de ‘33 céntimos por línea

1 Las leyes obligarán en la Penín- 
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgr.- 
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.“ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

, 6 ál
Sección pidmera.

PA-RTE OE^IOJAL

fRESlDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

>* (Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con-
íns'

006 
e es 

de 
upa 
101'3 
á le 
■ezc 
Cri

tinúan en esta Corte sin novedad en su 
’Importante salud.

(Gaceta del 36 de Abril de 1894.)

Sección cuarta
GOBIERNO CIVIL

DE LA 
f^ROVINCIA DE VALLADOLID.

' P‘ 
otn 
! tai 
sel

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

^ bn

Va

Circular núm. 72.

En 1.5 del actual, expiró el nuevo plazo 
concedido á los Ayuntamientos por mi circu- 

de 5 del mismo, inserta en el Boletín 
^PiciAL núm. 77, para la presentación en este 
gobierno de sus presupuestos municipales or- 
S^arios, correspondientes al ejercicio de 1894- 

y si bien por bastante número se ha cum- 
P^'úo tan importante servicio, en cambio otros 

j han dejado de hacerlo, faltando así á sus sa
grados deberes y desatendiendo tambien las 
excitaciones superiores.

En su virtud, y haUándome dispuesto á 
que quede en aquel sentido legalizada la situa
ción de todos los Municipios, exigiendo caso 
preciso las responsabilidades á los morosos, 
antes de poner en ejecución las medidas de 
rigor, ó sea la exacción de la multa impues
ta y el envío de agentes que á su costa lo ve
rifiquen, y no obstante tambien la urgente 
necesidad que existe de que se remitan los in
dicados presupuestos á fin de que dentro del 
plazo legal pueda formarse por este Gobierno 
el resumen de los mismos que en union de 
otros antecedentes tienen que elevarse al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
he resuelto conceder como último plazo el de 
diez días á contar desde esta fecha, pasado el 
cual, y sin otro aviso, adoptaré las medidas 
antes expresadas.

Y últimamente, se advierte á las Corpora
ciones que tengan precision de utilizar arbi
trios extraordinarios, no omitan el acompañar 
los oportunos expedientes como está preveni
do, para que en tiempo oportuno puedan ser 
tramitados.

Valladolid 26 de Abril de 1894.
£/ Gobernador,

|l(n«3« Sfertm jr ^írol.
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NüM. 1.197.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

DE LÀ

AUDISBGSA TSRRITORZAli
DE

CIRCULAR.

En Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia fecha 28 de Marzo último, y á conse
cuencia de consulta elevada al mismo por las 
Salas de Gobierno de las Audiencias de Valen
cia y Sevilla, se ha resuelto lo siguiente; 

IT Juzgados municipales correspon
dientes á los de primera instancia é instruc
ción, suprimidos por Real decreto de 29 de 
Agosto do 1893, en poblaciones donde hubie
re más de uno, continuarán subistentes, cua
lesquiera que haya sido la distribución que 
so haya hecho del territorio de aquellos.

2 ." En las capitales donde no ha quedado 
más que un Juzgado de primera instancia é 
instrucción, conocerá éste de todas las apela
ciones de los fallos de los dos Jueces munici
pales, girará la visita à los dos Registros civi- 
.ies y hará las propuestas de Jueces municipa
les para ambos.

3 ." En las poblaciones donde después de la 
supresión existiese más de un Juzgado de 
primera instancia é instrucción, y en que el 
territorio del suprimido se ¡la distribuido entre 
las otros subsistentes, conocerá de las apela
ciones del Juez municipal, correspondiente 
al Juzgado de primera instancia é instrucción 
suprimido, el Juez de esta categoría que sea 
competente, determinándose la competencia 
en cada caso conforme á las reglas generales 
establecidas por las Leyes.

4 .” Las visitas al Registro civil y los pro
puestas por el nombramiento de Jueces muni
cipales se harán por el Juez decano de prime
ra instancia é instrucción en las poblaciones 
á que se refiere el número anterior.

5 .° En los casos de vacante, enfermedad, 
licencia ú otro impedimento legítimo, susti
tuirá al Juez de primera instancia é instruc
ción el Juez municipal del distrito respecti
vo, ó sea el correspondiente al Juzgado ordi
nario en que se produzca la sustitución.

6 .» Los Médicos forenses de los Juzgados su
primidos se considerarán adscritos á los Juzga- i 
dos subsistentes, pero intervendrán únicamen- ’ 

te en los asuntos procedentes del Juzgado su
primido donde prestaban sus servicios ó que 
en lo sucesivo se tramiten correspondiendo al 
territorio que fué del mismo Juzgado.

Lo que de orden del Exorno, é limo, señor 
Presidente se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de los señores Jueces de 
primera instancia fe instrucción y munici
pales é individuos del Ministerio fiscal del te- - 
rritorio de esta Audiencia á los fines consi-B 
guientes. • ■ 

Valladolid 21 de Abril de 1894.—fía/íKÍB 
Bermejo. .

Núm. 1.196.

AYONTAMIESTO COSOTWAL DE VALLADOUD.
ANUNCIO. S

A las doce de la mañana del día dieq ■ 
nueve de Mayo próximo tendrá lugar eu ini 
Casa Consistorial y local de la misma donde 1 
se halla instalada la Biblioteca municipal, la 1 
subasta para el arrendamiento de los terrenos! 
que constituyen el Coto titulado «Del Rebo-1 
llar» de los Propios de esta Ciudad, por el téiw 
mino de ocho años cuando menos. B

La subasta tendrá efecto por pujas á laUaB 
na bajo la presidencial del Sr. Alcalde ó Dole-B 
gado al efecto y de un Regidor en representa-! 
cion del Exorno. Ayuntamiento. !

El tipo de la subasta es el de tres mil pes¿-| 
tas anuales; y para mostrarse licitador es pre' , 
ciso la previa consignación en la Sucursal es 
la Caja de Depósitos de la suma de 150 pesetas 
como fianza provisional, que el que resulte re- ■ 
matante aumentará hasta la de 300 pesetas.

El expediente con el pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en aquella dependen- j 
cia para los que deseen examinarle. j 

Valladolid23 de Abril de 1894.—El Alca!'
de, Hamon Pardo.

Talón núm. 186.

NúM. 1.19.5.
Alcaldía constitucional de Valladolid'
En el Parque de policía del Exorno. Ayu^ 

tamiento, se halla depositada una caballeH^ 
menor, cuyas señas se expresan á contint 
cion, sin que hasta la fecha se haya presen 1 
do persona alguna á reclamaría. 1

Lo que se anuncia al público, para Q^ j
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llegando á noticia del dueño, justifique ante 
esta Alcaldía peilenecerle, y se dispondrá le 
sea entregada previo abono de todos los gastos 
que hubiera ocasionado, advirtiendo que trans
currido que sea el plazo de cuatro días desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, sin reclamación alguna, 
se venderá en pública licitación, que tendrá 
lugar en. la Secretaría de la Alcaldía, á las 
doce de la mañana del siguiente día de venci
do dicho plazo, no siendo feriado, bajo el tipo 
de veinte pesetas en que ha sido tasada por el 
Veterinario de primera clase y vecino de esta 
Ciudad, D. Saturnino del Valle.

Valladolid 24 de Abril de 1894.—El Alcal
de constitución al, Hamon Pardo.

Señas de la caballería.

Un borrico, negro, ojiboci-blanco, de un 
año, y un metro de alzada.

Talón núm. 187.

NÚM. 1.200.

Ayuntamiento constitucional de 
Viloria.

No habiendo tenido efecto los encabeza
mientos gremiales voluntarios en virtud de lo 
acordado por este Ayuntamiento é igual nú- 
mero de contribuyentes asociados, se arrienda 
en pública licitación y á venta libre los dere
chos que devenguen las especies sujetas al 
supuesto de consumos en este distrito muni
cipal en el próximo ejercicio económico de 
1894 á 9 5, bajo el tipo de 1.236 pesetas 11. 
céntimos, que importa el cupo del Tesoro y 
recargos correspondientes. La subasta tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de dicho Ayun- 
hmiento el día 5 de Mayo próximo y hora de 
•liez á doce de la mañana, si ésta no diese 
resultado se celebrará una segunda subasta el 
^la 15 del mismo, en igual local y hora desig- 
^^uda, todo con estricta sujeción al pliego de 
Condiciones que se halla de manifiesto en la 
decretaría del Ayuntamiento, advirtiendo que 
pura tomar parte en dicha subasta, es condición 
Indispensable el depósito de un 2 por 100 dei 
Iniporte total.

Viloria 24 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Vicente Velasco.

Núm. 1.201.
Ayuntamiento constitucional de 

Aldeamayor de San Martin.
El día 6 de Mayo próximo de diez á doce 

de la mañana tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa por pujas á la llana, la su
basta en pública licitación de los derechos de 
consumos con venta libre de las esj'ecies ta
rifadas en el próximo ejercicio de 1894 á 1895, 
bajo el tipo de 5.061 pesetas 43 céntimos, á 
que asciende la cuota del Tesoro, el 3 por 100 
de cobranza sobre la misma y recargos auto
rizados, y con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Si ésta no diere resultado por 
falta de licitadores tendrá lugar una segunda 
y última el día 16 del referido mes de Mayo, 
admitióndose posturas por las dos terceras par
tes del tipo total y á la misma hora y en el 
local .designado para la primera, teniendo 
entendido que para hacer proposiciones .se 
hace preciso la constitución previa del 2 por 
100 del total cupo y recargos como garantía á 
los efectos del art. 45 del Reglamento.

Aldeamayor de San Martin 23 de Abril de 
1894.—El Alcalde, Fabriciano Olmedo.—El 
Secretario, Patricio Díaz Carro.

NüM. 1.202.
Don Claudio Rodrigues: Marlin, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que acordado por el Ayunta

miento y asociados en sesión celebrada fecha 
2.2 del presente, la adopción de medios de 
consumos para cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos del actual año económico de 1894 
á 95, se acordó primeramente los encabeza
mientos gremiales vol un tarios si á éstos se a vi- 
nieran los vecinos, y de no verificarlo se proce
derá al arriendo á venta libre de todas las espe
cies á excepción de los alcoholes, y si intentado 
el arriendo no diera resultado se pedirá auto
rización para el arriendo de líquidos y carnes 
á la exclusiva, y por último, si tampoco éste 
medio diera resultado, se adoptará el reparto 
vecinal, obligando al encabezamiento gremial 
por el grupo de líquidos, de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 40 del Reglamento vi
gente.

Montealegre Abril 23 de 1894.—El Alcal
de,Claudio Rodríguez.—P. S. M.,Felipe Polo.
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NÚM. 1.203.
EDICTO.

Don José MJ Brocos, Alcalde conslitucional 
de esla villa de Booles.
Hago saber: Que adoptado el concierto gre

mial voluntario, como primer medio de satis
facer el cupo para el Tesoro y recargos por el 
impuesto de consumos, sal y alcoholes en el 
próximo año económico de 1894-95, se invita 
por medio del presente á los cosecheros, fabri
cantes y especuladores de especies gravadas, 
para que le soliciten en el término de quinto 
día, á contar desde la inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo sin verificarlo, se 
entenderá que renuncian á los beneficios de 
este medio y se procederá al arriendo con li
bertad de ventas, según lo acordado por el 
Ayuntamiento y contribuyentes en la sesión 
del día 1.° del actual.

Boales Abril 22 de 1894.—El Alcalde, José 
M.^'^ Brocos.—P. S. M., Jacinto Pequeño, Se
cretario.

Núm. 1.204.
Ayuntamiento constitucional de 

Pozal de Gallinas.
Por acuerdo de la mayoría de este Ayun

tamiento é igual número de contribuyentes 
asociados se arriendan á venta libre y en pú
blica subasta los derechos que devenguen las 
especies de consumos, cereales, líquidos y sal, 
en este distrito municipal, durante el año 
económico próximo venidero de 1894 á 1895, 
sirviendo de tipo para la referida subasta la 
cantidad de 3.063 pesetas ochenta y seis cén
timos á que asciende el encabezamiento con la 
Hacienda y recargos autorizados.

El remate primero tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día dos del próximo 
mes de Mayo y hora de las once de su mañana 
con sujeción á.lo estipulado en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en el 
acto de la subasta. Y si ésta no tuviese efecto 
por falta de licitadores, se verificará otra se
gunda y tercera el día once y veinte del ex
presado Mayo en el mismo local y hora de
signados para la primera y con las mismas 
condiciones estipuladas.

Pozal de Gallinas 21 de Abril de 1894.—• 
El Alcalde, Carmelo Perdigón.—Juan Cuenca 
y Sanz, Secretario.

NuM. 1.205.
Ayuntamiento constitucional de 

Valdestillas.
No habiendo tenido efecto la primera su

basta de los ramos de consumo, arrienda á la 
exclusiva sobre el ramo venta de vino, alcohol 
y licores, bajo el tipo señalado de 756 pesetas* 
68 céntimos y pliego de condiciones, bajo ell 
mismo tipo se anuncia una segunda que ten-B 
drá lugar el día seis de Mayo próximo y hora ■ 
de las once de su mañana, rectificados los pre-1 
cios como dispone el art. 77 de la Instrucción; ■ 
si no hubiere licitadores en la segunda, seco- B 
lebrará una tercera que tendrá lugar el día 1 
catorce del precitado Mayo á las once de su ■ 
respectiva mañana, sirviendo de tipo las dos ■ 
terceras partes de su importe ó sea 504 pe«‘ S 
tas 47 céntimos según lo dispone el art. U 
del Reglamento.

Valdestillas 23 de Abril de 1894.—El Al
calde, Gabriel Temiño.—El Secretario, Pele
grín Tejera.

NuM. 1.206.
Ayuntamiento constitucional de 

S^ojados.
No habiendo solicitado el concierto volun- 

luntario los cosecheros de cereales, vinos, 
aguardientes y licores, se arriendan á venta 
libre las especies de consumos, sal, aguar
dientes, alcoholes y licores por un período de 
de uno á tres años, que darán principio el año 
económico próximo venidero de 1894 á 189o, 
y terminarán en el de 1896-97, bajo el tipo en 
cada un año de 5.570 pesetas que importa el 
cupo para el Tesoro, con más un recargo de 
tres por ciento sobre dicha suma para premie 
de cobranza y conducción y un setenta per 
ciento como recargo municipal á excepción 
de la sal.

La subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día diez de Mayo próximo venido' 
ro, á las once de su mañana, celebrándose por 
pujas á la llana, y si en dicho día no se pro' 
sentasen licitadores se celebrará una segunda 
subasta el día veintiuno «lel propio mes de 
Mayo, en iguales formas, hora y local, todo 
bajo el pliego de condiciones que se balín de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta 
miento.
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El postor constituirá fianza por la cuarta 
parte del importe de la subasta, debiendo para 
tomar parte en ella consignar previamente 
en la Depositaría municipal el dos por ciento 
de dichos cupo y recargos.

Lo que se bace piiblico para la concurren
cia de licitadores.

Mojados 24 de Abril de 1894.—El Alcal
de, Benito Garcillán.—El Secretario, Santiago 
Abaja.

NúM. 1.207.

Ayuníamiento constitucional de 
Vega deRuiponce.

i En vista del resultado negativo que ha 
oíiecido la convocatoria á los gremios para 
los encabezamientos parciales y de lo acorda
do por el Ayuntamiento y asociados, la pri
mera subasta para el arriendo en venta libre, 
de todas las especies de consumo de este tér
mino municipal, comprendidos la sal, el ai- 
Mol, aguardientes y licores, tendrá, lugar en 
la Casa Consistorial, el día seis del próximo 
Mayo y hora de las diez á las doce de la ma
ñana.

Dicha subaste! tendrá lugar por el sistema 
de pujas á la llana y con sujeción al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

El importe total ó tipo mínimo para la.s es
pecies arrendables y recargos autorizados, es el 
de tres rail seiscientas veinticuatro pesetas y 
ochenta y ocho céntimos, y la fianza que 
habrá de prestarse consistirá en la cuarta par
te de la cantidad en que resulte adjudicado el 
arriendo, debiendo depositarse en la Caja Mu- 
íiieipal. La garantía necesaria para hacer pos
tura será el dos por ciento del importe del ti
po mínimo de subasta expre.sado, pudiendo 
óste depositarse por cualquiera de los me
dios que autoriza el art. 50 del Reglamento 
Vigente de veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

Las proposiciones podrán hacerse por uno 
Cillas años, no excediendo estos de tres; y el 
^‘enlate se adjudicará á favor del que resulte 
^acer la más ventajosa.

Si la prim Ta subasta resultare desierta, 
^c celebrará una segunda v última el día diez 
y siete del expresado Mayo con las mismas 

formalidades, y en ella se admitirán proposi
ciones por las dos terceras partes del importe 
fijado para la primera, adjudicándose al me
jor postor aunque solo por término de un año.

Vega de Ruiponce veintitrés de Abril de 
1894.—El Alcalde, Daniel Moncada.—El Se
cretario, José Villalba Gago.

Núm. 1.208.
Ayuntamiento constitucional de 

Cigales.
Acordado por esta Corporación en union 

de los contribuyentes asociados, el arriendo á 
venta libre de los derechos de las especies de 
consumo, cereales, sal y alcoholes durante el 
año económico de 1894 á 95, se anuncia la su
basta por pujas á la llana para el dia 10 de Ma
yo próximo, de diez á doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial, ante la Comisión nombrada 
por este Ay untamiento, bajo el ti po de 9.772 pe
setas 77 céntimos á que asciende el cupo y re
cargos autorizados y con sujeción al pliego 
de condiciones del expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Corpora
ción para conocimiento de toda persona que lo 
desee; debiendo advertir que solamente se ad
mitirán posturas á los que acrediten haber con
signado el 2 por 100 del tipo conforme á los 
artículos 49 y 50 del Reglamento.

Cigales á 23 de Abril de 1894.—El Alcal
de, Vicente Conde.

Núm. 1.209.

Ayuntamiento de constitucional 
Ataquines.

Asociado este Ayuntamiento á igual nú
mero de contribuyentes, é intentado sin re
sultado los encabezamientos gremiales volun
tarios,se acordó proceder á la subasta con venta 
libre de los derechos que devenguen en todo 
el año económico de 1894 á 1895 las especies 
de consumos por un período de uno á tres 
años.

Tendrá efecto el día 5 del próximo mes de 
Mayo á las once de su mañana, en estas Casas 
Consistoriales, bajo el tipo de 7.960 pesetas 20 
céntimos á que asciende el cupo del Tesoro, 
3 por 100 de cobranza y conducción y el 55 
por 100 por el recargo municipal.
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Para ser licitador es necesario haber con
signado en ia Caja municipal de esta villa el 
2 por 100 del cupo señalado, hallándose de 
manifiesto en esta oficina las condiciones áque 
ha de sujetarse aquella.

Si no diera resultado se celebrará una se
gunda subasta el día 16 de dicho mes á la 
misma hora y en el referido local, y por las 
dos terceras partes que sirvió de tipo para la 
primera y solo por un año.

Ataquines 24 de Abril de 1894.—El Al
calde, Daniel Galvañ.—líl Secretario, Felipe 
Casado.

NuM. 1.210.
Ayuntamiento constitucional de 

dobladillo.
En virtud de lo acordado por este Ayun

tamiento en sesión ordinaria del día veinti
dós del corriente, se anuncia á pública subas
ta la ejecución de las obras de construcción 
de nuevaCasaConsistorial y habitación para el 
Alguacil; cuya subasta tendrá lugar el día 
catorce de Mayo próximo á las diez de la ma
ñana, en la Sala de Sesiones, bajo el tipo de 
tres mil novecientas ochenta y siete pesetas 
y cincuenta céntimos. La licitación se hará 
en pliegos cerrados, conforme al modelo que 
á continuación se detalla. Para tornar parte 
en la misma, es .•’equisito indispensable acom- 

• pañar al pliego de proposición que estará en 
papel correspondiente, la cédula personal y 
carta de pago de haber entregado en la De
positaría municipal de este pueblo el cinco 
por ciento del presupuesto de las obras: cuya 
garantía provisional se ampliará por el rema
tante hasta el diez por ciento.

Los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, plano y memoria á que deberá 
ajustarse el rematante en la ejecución de di
chas obras, se hallan de manifiesto en la Al
caldía, desde este día hasta la hora señalada 
para el remate, donde podrán examinarlos las 
personas que gusten.

Robladillo 28 de Abril de 1894.—El Alcal
de, Eduardo Giralda.—P. S. M., El Secre
tario, Rafael del Arroyo.

Modelo de proposición,
Don F. r. y T...., vecino de...., enterado 

del anuncio publicado en el Boletín Oficial 

t de esta provincia, núm...., correspondiente 
jal día...., sacando á pública subasta este 

Ayuntamiento la ejecución de las obras de 
construcción de nueva Casa Consistorial y ha
bitación para el Alguacil, así como del plano 
y demás condiciones que se exigen, se com
promete á tomar á su cargo dichas obras con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de tantas pesetas 
(en letra).

[Fecha y firma,}
Talón núm. 188.

NúM. 1.212.

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada.

Se halla vacante la plaza de Guarda muú 
cipal de este término con la dotación anuali# 
547 pesetas y 50 céntimos, pagadas de fondos 
municipales. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del plazo de ocho días con
tados desde la inserción del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, pasados los cua
les se proveerá.

Serrada 23 de Abril de 1894.—El Alcalde 
accidental, Domingo Juárez.—El Secretario, 
Federico A. Altamirano.

Sección quitta.

NüM. 1.199.

Don Anselmo García Olleros, Juez de ins
trucción de esta Ciudad de £7ava del 
2ley y su partido.

Hago saber: Que para hacer efectivas las 
costas impuestas por la Superioridad á Doña 
Vicenta Villar Seco y en su representación á 
D. Agustín Vázquez Martínez, como curador 
ad-liten de la misma, en la querella que en 
este Juzgado se siguió á su instancia, contra 
D. Venancio Rodríguez Galvañ, vecinos de 
Pollos, sobre estupro, se sacan á subasta por 
término de veinte días las fincas que á conti
nuación se deslindan, radicantes en el término 
y casco municipal de referida villa.

1.^ Dn majuelo ai pago de Herreros, de 
cabida de cuatro aranzadas y media, que liO' 
da al Norte con majuelo, hoy tierra de Emilia

MCD 2022-L5



_____ _____________DE LA PROVINCIA

Villar, Naciente con Pinar de D. Eustasio 
Illera, Mediodía majuelo hoy tierra de Julio 
Villar y Poniente con tierras de Vicenta y 
Julio Villar, y se halla tasado todo él en 
cincuenta y seis pesetas veinticinco céntimos.

2? Una tierra sita en el mismo término y 
pago, de cabida de diez obradas, que linda al’ 
Norte con majuelo boy tierrra de Julio Villar, 
Naciente con sendero del Cura, Mediodía, con 
tierra de Julio Villar y Poniente con otra de 
Lucio Casado, tasada toda ella en doscientas 
veinte pesetas.

3.^ Una tercera parte de casa, sita en di- 
tW villa y su calle Empedrada, que linda al 

¡ Cadente con dicha calle. Mediodía con casa 
| ^Valeriano Sevilla, Poniente con corral de 
- lilla y Norte con parte de casa de Emilio 
Villar; tasada en doscientas cincuenta pesetas.
4? Y una tercera parte de un cercado ex

tramuros de indicada villa, que linda al Nor
te, Naciente y Mediodía con ejidos de villa y 
Poniente camino que conduce á esta.Ciudad; 
tasado en cuatro pesetas.

El remató de dichas fincas tendrá lugar el 
día diez y seis de Mayo próximo á las once de 
la mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sin admitirse postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, debiendo 
consignar los que quieran interesarse en la su- 
basta en la mesa dei Juzgado ó Establecimien
to piiblico destinado al efecto el diez por cien
to del importe de la tasación, para lo cual se 
destina la primera media hora de la señalada, 
y no pudiendo exigir los licitadores más títu
los que una certitícacion de cargas que obra 
unida á los autos, expedida por el Registrador 
do la propiedad de este partido.

Nava del Rey Abril diez y nueve de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Anselmo Gar
cía Olleros.—D. S. O., Felipe Vergara.

Talón iiúm. 189.

DE VALLADOLID*^^3 

amigables componedores, promovidos por el. 
Procurador Perez, en nombre de D. Guillermo 
García Martínez del Rincón, en concepto de 
marido de doña Micaela Rodríguez González, 
contra D. Pedro Dueñas Sánchez, se saca á pú
blica subasta por segunda vez por no haber 
habido licitador en la primera y bajo el tipo 
do'su tasación con la rebaja dei veinticinco 
por ciento, la mitad pro-indiviso de la finca 
que á continuación se deslinda:

La mitad pro-indiviso del inmueble sitio 
en término de esta villa, titulado «Casa Blan
ca», constando además de huerta, alameda y 
tierra y todo él linda al Oriente, Calleja que 
vá á la dehesa de abajo, Mediodía y Poniente 
con la misma dehesa de abajo y al Norte con 
el caño de la Ictericia; hace la cabida de nue
ve hectáreas, cinco áreas v sesenta centiáreas; 
tasada toda la finca en cincuenta y tres mil 
quinientas cincuenta y cuatro pesetas; corres
pondiendo por consiguiente á su mitad la de 
veintiséis mil setecientas setenta y siete pese
tas,de las que rebajado el veinticinco por cien
to queda líquido tipo para la subasta la canti
dad de veinte mil ochenta y dos pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veintidós de Mayo próximo venidero á las on
ce de su mañana en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes 
del tipo para la subasta, que puede^ hacerse á 
calidad de ceder, y que los licitadores han de 
consignar previarnente en la mesa del Juzga
do ó establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento por lo menos de repetido tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Dado en Medina del Campo á veintitrés 
de Abril de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Prudencio Hinojal.—Por su mandado, 
Domingo Manzano.

Talón núm. 190.

NÚM. 1.214.

Oon Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de 
primera instancia de esta villa de S^edi
na del Campo y su Partido.

Por el presente edicto hago saber: Que por 
virtud de autos de ejecución de Sentencia de 

Núm. 1.190.

£1 Subintendente militar, Director de la 
Fábrica de harinas de Aguilarejo.

Hace saber: Que debiendo proceder á la 
adquisición de cuatro mil sacos para harina
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por medio de subasta pública, se convoca á 
los que deseen tomar parte en la misma, te
niendo presente que el acto deberá celebrarse 
el dia diez 5 siete de Mayo próximo venidero 
á las once de so mañana, en la B''actoría de 
Utensilios de esta capital, sita en la calle de 
Cadenas de San Gregorio, núm. 5, con arre
glo al Reglamento de contratación de 18 «de 
Junio de 1881 y disposiciones posteriores que 
lo modifican, mediante proposiciones por es
crito, arregladas al formulario inserto á con
tinuación.

Los licitadorres que suscriban las proposi
ciones se hallarán presentes ó legalmente re
presentados en el acto de la subasta.

Los modelos de los sacos y el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subasta se 
hallarán de manifiesto en la expresada Facto
ría de Utensilios todos los días no feriados de 
diez de la mañana á una de la tarde y el plie
go de precios límites se hallará tambien de 
manifiesto en el mismo punto, días y horas, 
pero con solo seis días de antelación al de la 
subasta.

Valladolid 24 de Abril de 1894.—Ramón 
Altolaguirre.

Modelo de 2'J'eoposicion.

Don F. de T., vecino de.....  habitante en 
la calle de.....  núm..... . según cédula perso
nal que exhibe, enterado del anuncio y plie
go de condiciones para la contratación por 
subasta pública de cuatro mil sacos envases 
para harina, se compromete á entregar los 
referidos sacos al precio de.... pesetas.... cén
timos cada uno, en un todo conforme con el 
citado pliego de condiciones.

Para que sea válida esta proposicion es ad
junto el resguardo de la Caja..... que acredita 
haber hecho el depósito correspondiente.

(I^echa y firma.)

(Todos los guarismos de esta proposicion y 
números que se figuren han de ser en letra.)

Talón núm. 191.

NuM. 1.198.

£1 Subintendente S^üitar, Director de la 
Fábrica militar de harinas de este dis
trito.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
Aguilarejo, trigo de buena clase, se convoca 
por el presente anuncio á concurso que tendrá, 
lugar en la Factoría de Utensilios Militares de 
esta Capital y pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras por pesetas y quin
tales métricos, en dicha Factoría, el día 17 de 
Mayopróximo á lasdoce de su mañana, rigien
do el reloj del Establecimiento en que ten
drá lugar el concurso, advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser por escrito y pre-j 
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada, y que en el precio ha de haUarse 
comprendido todo el gasto hasta sobre wagón 
en la estación de Valladolid ó la de Corcos, 
siendo su pago al contado, ó sea, dentro de los 
quince días después de hecha la entrega y la- 
comprobación de clase y peso al pié de fábrica.

Valladolid ^5 de Abril de 1894.—Ramón 
Altolaguirre.

Talón núm. 192.

Seccioix sexta.

Heiliimiti Cazaftres de ílmaasa, 13° de Caballería.

No habiendo. tenido efecto la compra del 
caballo percheron domado que necesita este 
Cuerpo, por no reunir condiciones el único 
presentado, y anunciado en el Boletín Ofi
cial de la provincia en 14 de Abril para el 2a 
del citado mes, se anuncia para los que ten
gan caballos de las citadas condiciones, pue
den presentarlos al Cuartel de la Merced que 
ocupa este Regimiento el día 8 de Mayo pro- 
ximo, á las once de su mañana, que tendra 
efecto la compra del mismo.

Valladolid 26 de Abril de 1894.—El Co* 
mandante Mayor, Ambrosio Martin.

1 Talón núm. 193.__

VALL ADO LID— 1&94.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Palacio de la Pipuíación.
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